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SBES. DIPUTADOS: 
El párrafo segundo del art 98 d9 

h vigente ley orgánioa, que trasfiore 
á las Comisiones provinciales el de
ber que el art. 43 de la de 1876 im
ponía al presidente j secretario de la 
Imputación, os priva hoy del placer 
de escuchar la lectura de una lumi
nosa memoria sobre el estado y ne
cesidades de la Administración pro
vincial. Y no seguramente porque el 
restablecimiento de la prescripción de 
la ley de 1870, que encomendaba 
esto trabajo á las Comisiones provin
ciales, carezca de explicación plau
sible, y no tenga en su apoyo razo
nes valederas. La Comisión perma
nente encargada de toda la adminis
tración de la provincia durante un 
largo período, ya en el ejercicio de 
sus privativas atribuciones, ya como 
Poder ejecutivo y por deiejacion le
gal en los negocios reservados á la 
Diputación, debe conocer mejor el 
conjunto y detalles de los asuntes, y 
puede por consiguiente informar acer
ca de su estadu y vicisitudes con mas 
extensión y acierto que la Mesa, 
cuyas funciones terminan al cerrarse 
las sesiones de cada período. 

Pero si estas consideraciones justi
fican en principio el precepto do la 
ley vigente, las mismas atnbnciones 
y deberes de la Comisión disculpan 
en las actuales circunstancias la de
ficiencia de su trabajo. Ocupada asi
duamente en las penosas tareas ctal 
reemplazo del ejército, no ha podido 
dedicarse al estudio de los demás ser
vicios con el dee nimiento necesario 
para presentaros acerca de los mis-
mus una extensa y razonada Memo 
vía. Lo expuesto esphea, pues, las 
reducidas proporciones del presente 
trabajo, limitado á cumplir en lo 
esencial el mandato de la ley, pre
sentando en concisos resúmenes los 
apuntos pendientes, y los acuerdos 
interinos adoptados por la Comisión 
provincial y Diputados asociados, des-
rieia última reunión ordinaria de la 
anterior Diputación hasta la consti
tución de la actual, y los que con 
igual carácter ha adoptado, conforme 
al párrafo tercero del citado articulo 
9á, la Corporación que os dirige la 
palabra. 

Mas si bien la Comisión se abstiene 
de entretener á la Asamblea con lar
gas consideraciones acerca del estado 
J necesidades de la administración 
provincial, no prescindirá de tocar 
ligeramente algunos puntos qi\e lo 
exigen por su especial importancia. 

Entre los asuntos de quj debe ne
cesariamente ocuparse la Asamblea 
provincial en esto período, figura en 

5 primer lérrainO el presupuesto ordi 
I nario del ejercicio económico de 
I 1883-84, que h i de remitirse el 20 

del mes actual al Ministerio de la 
i Gobernación e cumplimiento dsl 
í párrafo segund del art. 120 de la 
] ley orgánica. Sin entraren el exá-
? men detallado de tan importante tra-
' bajo, ni prejuzgarlas delicadas cues-
\ tienes administrativas que entraña, 

las cuales incumbe dilucidar á lailus-
I tradacomisío'ñ encargada de formar el 
\ proyecto que ha de someterse á dis-
\ cusion, los que suscriben, tijándose 

úuicaaiente en la situación de la Ha
cienda provincial que revelan iosúlti-

I mos presupuestos, ddbon llamar vues-
| tra atención y exponer breves cou-
| sideraciones acerca del notable deti-
3 cit con que aquellos vienen saldán-
| doso. iíste deiieit constituye un obs-
j-táculo permanente á la regularidad 
l en jíl pago de las obligaciones, pir-
| indica el crédito de la Diputación y 
\ dificulta la ejecución de los servi-
\ cios, imponiendo á la provincia one-
j rosas condiciones en la contratación 
I de los mismos, ya porque los contra

tistas tienen en cuenta, al obligarse, 
la falta de puntualidad con que han 
de verificarse los pagos, ya porque 

I la tardanza de estos ocasiona fre
cuentes rescisiones, casi siempre per-
jndiciales á los públicos intereses. 
Urge, pues, si ha de regularizarse la 
Hacienda de la provincia, remediar 
este mal, antcis de que su misma cro
nicidad dificalte la curación. 

Y no basta que el presupuesto or
dinario se presente aparentemente 
nivelado. Los gastos exceden todos 
los anos de la cifra en él fijada y 
pasan al adicional para legalizar el 
pago; pero como no se arbitran nue
vos recursos, es evidente que ó han 
de satisfacerse hasta 1.° de Julio de 
los que ofrece el ejercicio corriente, 
á expensas de las atenciones del pre
supuesto ordinario,'ó han de quedar 
necesariamente sin satisfacer en la 
parte que excedan de los ingresos 
que desde 1.° de Julio á 31 de D i 
ciembre se realicen por cuenta del 
presupuesto ampliado, y pasar como 
resultas al inmediato, en cuyo ejer
cicio se repetirá el mismo fenómeno. 
¿Pero cómo, se preguntará, puede 
esto ocurrir, s: los gastús se ajustan 
á los créditos consignados, y apare
ce nivelado el presupuesto adicional"? 
Porquo los ing. esos figurados son en 
gran parte ilusorios, ofreciendo un 
sobrante engañoso que encubre un 
déficit jefectivo. 

Demostración patente de loexpues-
to ofrece el presupuesto adicional 
del ejercicio de 1881-82 en el que 
los gastos se elevan á 170.43o'09 pe
setas y se limitan ios ingresos á 
142.340'19. fiándose la extinción del 
déficit de 28.094t9I pesetas á las 
economías que pudieran introducirse 
en los sucesivos presupuestos. V es 
de advertir que el expresado déficit 

no alcanzó la cifra á que necesaria
mente se elevarla, si una circunstan
cia escepcional, de las que no se re
pitan, no lo hubiera disminuido en 
79.500 pesetas, que figuran como in
greso por el producto de las acciones 
enajenadas del ferro-carril de Orense 
á V¡go pertenecientes á la provincia. 
A pesar de la indicada reducción, el 
(iobierno creyó no deber permitir 
que se fiase la extinción dsl déficet 
á las economías prometidas en suce
sivos ejercicios; y negó su autoriza
ción á dicho presupuesto, devolvién
dolo para su nivelación, en cumpli
miento de las vigentes disposiciones, 
que vedan la aprobación de presu
puestos no nivelados. 

En consecuencia y atendiendo á 
lo premioso de las circunstancuis, 
que no permitían arbitrar recursos 
para la nivelación exgida. laOiputa-
cion se ha visto obligada á consig
nar en la sección tercera, capital o 
primero, artículos segundo y teroM*o 

j para cubrir el déficit de 269 987*99 
| pesetas que resultó en el presupues-
| torefundido, las sumas de dos millo-
I nes801.074-99 pts. y 45'í.91(J'15,apa-
' recíendoasi un sobrante de2.984, cén

timos Pero los iníhcados ingresos, si 
bien representan créditos legítimos 
contra el Kstado, el primero por an
ticipos hechos por la provincia para 
la construcción de la carretera de Vi-
go á Villacastin, y el segundo''por 
descubierto délos ayuntamientos por 
recargos sobre las contribuciones de 
anos anteriores al de 1870 71 son de 
tan difícil y remota realización, á 
juzgar por las gestiones practicadas, 
quj pueden considerarse por ahora 
ilusorios, habiendo su repetida cou-
signacion producido en los presu
puestos una especie de espejismo, 
que presentando un escódente enga
ñoso dió quizá ocasión al déficit real 
q ue hoy se toca. 

Cumplía á los fines de la Comisión 
exponer con'verdad y franqueza la 
situación de la Hacienda provincial, 
ya para buso u* remedio al mal apun
tado, ya para que por error ó mali
cia no pueda culparse de él á la ges
tión económica .de la actual Diputa
ción. Y debe hacerse constar aquí que 
aquel no es exclusivamente imputable 
á una administración determinada, 
sino el producto lentamente acumu
lado de una causa constante, el au
mento de gastos adicionales, sin ar
bitrar recursos para satisfacerlos; ó 
en otros términos, déficit velado por 
la consignación ilusoria de - ingresos 
no realizables. 

El presupuesto adicional al ordi
nario vigente ofrece una nueva de
mostración de esta verdad; pues, as
cendiendo el total general de gastos 
á 405.247i07 pesetas, y ios ingresos 
con inclusión de los referidos crédi
tos confra el Tesoro á 3 367vHi8t95, 
si de estos se. deduce la parte ilusoria, 

ó sea los repetidos créditos, impor
tantes 3.252.844*14 pesetas, cifras 
figuradas en el documento de que se 
trata, resulta un verdadero déficit 
de 290.472'28 pesetas. 

De este bosquejo de la situación 
económica se deducen con claridad 
los medios de regularizarla. Para 
conseguirlo no hay más que dos pro
cedimientos; el establecimiento de un 
recurso extraordinario para satisfacer 
los débitos que constituyen el déficit, 
ó la realización de economías en los 
gastos voluntarios en cantidad sufi
ciente para extinguirlo, suspendien
do ó hmitamlo durante uno ó varios 
ejercicios la construcción de carrete
ras, y destinando el crédito que para 
ellas hubiera de consignarse, al pago 
de los acreedores de la provincia. 

Solo por uno de los caminos indi
cados se llegará á la nivelación roal 
del presupuesto, evitándose los i n 
convenientes que á la buena adminis
tración de la provincia opone la fre
cuente carencia de fondos para el 
pago puntual de los servicios. No 
vaciíaria la Comisión en optar por el 
primero de los medios propuestos, si 
la situación del pais, agoviado po? 
los múltiples y pesados impuestos 
que el Estado le exige, pudiera so
portar sin .sacrificio el nuevo grava
men necesario para la extinción to
tal del déficit de los presupuestos 
provincia-es en un solo ejercicio y sin 
supresión d-j gastos. Pero 'atendiende» 
á lo» mconvenieutes que este siste
ma ofrece, considera preferible el se
gundo, ó sea la extinción gradual en 
varios ejercicios por medio de econo
mías conseguidas, suspendiendo ó 
limitando la construcción de carrete
ras, y destinando lo que en ellas hu
biera de gastarse, ai pago de los 
acreedores. 

No bastará sin embargo la extin
ción del déficit por un impulso enér
gico de vuluntad, que arbitre reclu
sos para satisfacer á los acreedores, 
Si con constante cuidado no se evita 
á lo sucesivo la reproducción del mal 
formando presupuestos detenidamente 
estudiados, ateniéndose extrictamenta 
en los gastos voluntarios á los crédi
tos consignados, y dando amplitud 
suficiente á ios destinaefes á gastos 
obligatorios, para evitar su* necesario 
aumento en el adicional, porque es 
un procedimiento ficticio el de redu
cirlos excesivamente en el ordinario, 
para que aparezca limitada la cifra 
total de gastos, si al fin ha de ser for
zoso ampliarlos después, cediendo á 
la dura ley déla necesidad. Que no 
es la verdadera misión del presupues
to adicional la creación de nuevos 
gastos de carácter voluntario, sino ía 
ampliación ó complemento de los 
créditos que por error de cálculo han 
resultado insuficientes para las ohli. 
gacíoneá autorizadas en el ordinario-
Entenderlo de otro modo, compren
diendo en él gastos de nueva creación 
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coma canstr-'sccioii de 'canisiaos, crea-
CÍOQ de placas ó aiaiseuto de siaeldos, 
es desnaturalk-F-r^; y e s t a variaciou 
ea la ladoie de íau i ;apestante d-ocu-
neoto ejerce «aa acción perturbado
ra ea la r e g i t b r i d a d de ios pairos 
j e a el á r d e a ecosaómiicc^ debiendo 
producir necesaria ícente el déficit, 
si á ello se aírreg-a la f a l t a de con-sig"-
naciou <ie reciírsos ^ e r a satisfacer -las 
n uevas o^hg^cioaes. 

Otro de tos asnistos 'áe especial 
iníportaacia (|W0 se sometes al exa-
meu de ia ííiputacion, io corstituyen 
las cuentas generalas de teprovia-
cia correspondi^t'^ al ejercicio -eco-
nóiuico d e LKál -82. Los demás asían
los pcadíeottís de desp-flclio se ¿ndieaB 
en la r e l a c R s a que señalada cct el 
u á m u r o isiic esadjíiuta á esta « l E c m o -
ria. 

Los acuerdos ititeriaos adoptados 
desde la reii«ioa ordinaria de A b n l 
de j a por ia Comisioa j dipu
tados asociadas coaforüie á la ley de 
i87€, j a por la comisioa exclusiva-
meafce s e g s i u laque rig-e, se ennu-
ciaa eti la relación a-ssíaero dos coa 
esprasiem de l a fecha oa que se dic-
táross, para qiie los señores diputados 
p t t e á a e e s a T s i a a r las actas y doaaas 
a¡it(sc¿áeates. 

SI estad® a iAiaero tres demtíestra 
los iagresos f pa^os aerificados du
raste el primer semestre del -actual 
ejereicio ecoaétnioo. 

Los adjucrtas 'estados refereates á 
los estaSíleciBiiientos de Beneficencia 
seílalados coa las letras C D E . F . 
c<í-ñéieaeffl todes ios datos iadispen-
sables p a r a apreciar coa , exactitud 
ia s í M p o r t a o c i a que aleaaza ea esta 
prov¿acia'oi'servicio á qtae se coa-
traem. Sus cifras, ea -especial las re
latabas á la mclttsa sugierea al áni-
IEMÍ reiiesivo serias consaderacioaes 
j lo 4acUaaa kaeia graves problemas 
sociales y administrativos , Ellas nos 
eeÉseáaíü que ei naátaero de expósitos 
de ambos sesos ea el ejercicio de 
18^1-82, s e elevó con los existentes 
dei a é o aaterior á I. 'IÍH, causaado 

, S i l 15 ostaaciaa, habido ea cuenta 
el aáraero de bajas., y que -de estas 
asceadiieroa á 236 las causadas por 
fallecitaeato, limitáadose á siete las 
producidas por recoaociaiieatos de 
los padres. Él euiaero día ingresados 
íiísraffifce ei año d á um término medio 
diario de Dx42: es decir qae cada dos 
4ias aproxinaadameate ua niio aba-a-
doaado por los que le dieron el ser 
es arrojado en aqiael .«silo á merced 
délos cuidadas de la ad^iaistracioa 
pmvisiciai, para vivir á espensas de 

• ¡a sociedad-
Llaraa taiabiea la atención la 

«aoraae cifra de bajas por fallecimi-
osito, queda como téroiioo medio de 
moritalidad el 21M 8 por 100. 

E ^ e j ' e s u l t a d í O freoeapa tristemen
te el ftimo- Verdad es que debe 
temerle eíi cuenta que á éi han de 
eoíitribfiir ©ecesariament-e la falta de 
los cridados queesígen los primeros 
BMmetóos de la v i d a , y las-eaferme-
dades coa que por lo general entran 
oa e l l a estos ' desgraciados; p e r o 
a^ia asi la relaeioa expresada eseedo 
de l a ^ao se deduce d e l mo-viraiento 
geaeral de t a población e n una pro-
pofeioa alarmante, pi'ies si bien el 
t é m i a o Giedio .4-3 la mortalidad se 
olos-aca ei primer año de la esisten-
cia á Sl^áí^segua los trabajos pu
blicados por ei Insfciteto geográfico 

j estadistieo coatereacia ai dece-
iiSi.de I M l á 1% iiiaj <|ae advertir 

que ea el total de expósitos entran 
960 existentes ea fia de Junio de 
¡881, do los cuales la mayoria debía 
exceder de an año, y desde esta edad 
á la de cinco la mortalidad desciende 
según los mismos trabajos, á 6'04 
por lOCl 

El resultado del movimiento de 
pensiones domiciliarias durante el 
aíáode 18S1-83; demuestra un resul
tado satisfactorio, pues el coste to
tal de las mismas comparado coa el 
que ocasionaba el Hospicio, presenta 
una notable economía. 

Los estados referentes al Hospital 
de la provincia, á las estancias de
vengadas por pobres de la mis.aa ea 
el de Santiago, conforme á los v i 
dentes acuerdos de la Diputación, y 
631 el maaicomio de San Baudilio de 
Llobregat, contienen los datos indis
pensables para apreciar la impor
tancia y coste de estos servicios. 

Y convencida la Comisión deque 
la ilustración de los señores Diputa
dos y la actividad de las comisiones 
permanentes, encargadas de informar 
sobre los varios asuntos de la-admi
nistración provincial, hacen inaece-
sarías mas explicaciones, termina su 
importante trabajo, esperando que lo 
acojeréis con benevolencia ea aten
ción á las circuastaacias poco favo
rables en que fué preciso ejecutarlo 
y al buea deseo que lo iaspira. 

Orease 1.° da Abril de 1883. 
José Hamos Campo — Fidel V. Millan 
Francisco AndioYi — Mmuel En-
Hqíiez.—- %Cé§íir AlParez.—Jmn 
Fm)ites*= E l Secretario. — Claudio 
"Eermudez, 

NOTA.—-Ea el documeato preia-
serto, plana primera, columna terce
ra, liaea sétima, doade dice acciones 
enajeMdas debiera decir accionesem-
jemhles. 

M i s c e l á n e a . 

Dícese que la comisioa organizado
ra del certámea literario que se ha 
de celebrar ea ^igo, acordó dirigirse 
al distiagUido literato señor Pérez 
Galdós para coastitair ea Madrid, 
bajo su presideacia, el jurado que 
debe emitir dictámea acerca de ios 
trabajos que se preseatea. 

El conocido hijo de Galicia doctor 
doa Juan Nepomuceno Garcia y 
Gallego, ludivicluo del cuerpo facul
tativo de ylrchiveros bibliotecarios y 
de Museos, y secretario que era del 
Archivo general central del Estado 
eu Alcalá de Henares, ha sido desti
nado, ea virtud de permuta, á la di-
reeeioa geaeral de lastruceioa públi
ca, negociado de bibliotecas popula
res y propiedad literaria ea el miáis-
teño de Fomeato. 

Los ejercicios d3 oposicioa á las 
plazas da contadores proviaciales 
empeasarán el lunes 23 de A b r i l . 

En breve empezará la Sociedad 
Eaisson á la construcción de aparatos 
eléctricos, ocupando en esta impor
tante industria á más de 200 obreros 
•españoles. 

Escriben de Pontevedra: 
«Después de -una larga y penosa 

eafermedad falleció ea la aoche del 
miércoles nuestro querido amigo, 
doa C isi-miro de la Viña, catedrático 
de este iastituto. Su muerte ha sido 
muy sentida, porque se habia jhecho 
estimar por su ilustraciou poco co
mún, su amor a la euseñaaza y sus 
bellas preadas morales. Deja ea el 
claustro ua vacio difícil de l leaar.» 

E l ministro de Estado de laglate-
rra lord Granville, ha declarado en 
la Cámara de los Comunes, que las 
diferencias diplomáticas surgidas en
tre los gobiernos de íaglaterra y Es-
pana con motivo de la cuestioaWaceo 
haa quedado satisfactoriamente zaa-
jadas. 

Muy proato se pondrá á la vea ta 
una obra del ilustrado escritor galle
go señor Murguia, titulada «Los 
foros eu Galicia,» 

En nuestro colega E l Ámnclador 
de Pontevedra, leemos: 

«El sentimiento que embarga a ues-
tro ánimo, por la ausencia de auestro 
querido director, ao aos permite ha
cer como debiéramos una revista de 
su salida de esta ciudad hasta la 
despedida ea Villagarcia Por eso 
solo diremos que desde el viernes 
hasta la hora de la salida su casa 
estuvo iavadida por personas de todas 
clases de esta población y de pueblos 
inmediatos, de quieaes recibió pre
textas de cariño. Decimos mal, de 
la población dejaroa de despedirle 
alguaos individuos que tai vez á la 
hora en que la plaza de Méndez Nu-
ñez estaba cuajada de gente que 
demostraba su ateccion á nuestro di
rector, hasta el punto de entorpecer 
la marcha de iss seis carruajes 'que 
conducían á él y á sus amig<-'S sabo
reaban en sus solitarios y alfombra
dos gabinetes la buena obra que lleva 
al destierro á don Indalecio A. mesto. 

Por eso solo nos limitaremos á re
cordar al ilustre proscripto que tea-
ga presentes las demostraciones de 
que fue objeto eu Pontevedra, su 
querida patria, que como le dijo muy 
bien uno de nuestros amigos ea un 
brindis, ao es el pueblo de Poateve-
dra el que le echa, pues este si pu
diera le arraacaria de las garras dp 
ia ley, siao cuatro miserables que 
por desgracia se albergaa ea e l .» 

De todo corazoa lamentamos que 
nuestro ilustrado compañero en la 
preasa Sr. Armesto se vea obligado 
á sufrir las amarguras d i la pros-
cripcioa lejos de la ciudad que guar
da sus más caras afecciones y ea la 
que goza de tantas simpatías. 

Ea breve se discutirá oa el Coa-
greso el síguieute proyecto de ley. 

«Articulo K0 El art. 194 de la 
ley de IiiStruccioá pública dirá oa lo 
sucesivo. 

Las maestras teadráa la misma 
dotacioa que se señala á ios maes
tros ea la escala del art. 191. 

Articulo transitorio. Los ayuata-
mieatos empezarán á consignar en 
sus presupuestos desde 1884 á 85 las 

cantidades necesarias para el pago.jg 
las maestras con arreglo á lo precep. 
tuado -en el articulo aaterior >̂ 

T e a t r o . 

Las zarzuelas puestas ea esc-ínj; 
desde nuestro a ü ni ero anterior, son 
Marina, La guerra santa, y Las dos 
Jmér/anas. 

Las dos primeras, ya conocidas 
del público fueron acertadamente des
empeñadas ^or losjpríncipales artistas 
de la Compañía. 

Ea la última, nueva ea este Coli-
seo hizo su debut la señorita dofto 
María Ordaa, de cuyo mérito no es 
posible formar juicio exacto por mt 
sola representación. Lo quo si, po
demos decir sin exponaraos á ser 
combatidos por opiaioa contraria, es 
que, como su compañera la señoriti 
González, domiaa la escena y decía-
ma como una consumada aelrix, p«. 
díendo sostener catre ambas m i 
competeacia, sia que se sepa á quien 
adjudicar los laureles de. la victoria, 

No hizo su eatrada coa mala''es
trella ea nuestro Teatro, pues hi 
expontanea y calurosi-mente aplau
dida y llamada al palco esceaicoá 
la termiaacioa del segundo. acto. 

La orquesta coa el .valioso refuerzo 
de seis profesores llegados do Madrid 
y Valladolíd, ao es ya objeto de las 
ceasuras del público m de .la prensa, 
por el coatrario, desempeña á con
ciencia su cometido sia proporcionar 
al maestro director Sr. Bonoris lâ  
desazones y molestias que diaria, 
mente le hacían sufrir los músícosda 
esta capitaL los que no obstante no 
están exentos de disculpa, pues con 
oportunidad tino de nuestros compa. 
ñeros, después de |leer las ceasuraí 
que dirigiamos. á la aaterior orquesta 
aos advirtió que aada tenia de extra
ño su torpeza ea la ejecución puestí) 
que ea Orense ao viven de la músiG* 
ni pueden dispoaer d( l tiempo, indis-
peasablepara los ensayos por versa 
precisados á ganar el sustento traba
jando en oficios mecánicos. 

La concurrencia ai Coliseo es cadv 
vez más asidua y numerosa. A lâ  
primeras horas de la tarde, apenas s<! 
encuentran localidades. De las vi
llas próximas acuden muchas fanr 
lias á presenciar las representa" 
cioaes. 

Esta aoche se pondrá ea escena i* 
zarzuela de graa espectáculo, ^ 
tres actos, letra del Sr. /Jamos Ca-
rrion y música del maestro Chaj'-'i 
deaoininada La tempestad, la qu^ s8 
repetirá mañana. 
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Anteayer se reuDió la Exorna. D i 
bajo la 

publicamos en el lugar de preferen
cia del presente número, y después 
de acordar suspender las sesiones 
hasta el dia 6, para que los señores 
(üputados pudieran estudiar deteni
damente el presupuesto ordinario, 
que ha de ser objeto c'e sus delibera- | 
ciones, se levantó la sesión. 

En la Memoria |preseutada á la 
Asamblea provincial, según podrán 
observar nuestros Ipctores, se revelan 
tendencias altamente regeneradoras y 
beneficiosas para los intereses de esta 
provincia, las que. por abrigar el 
pensamiento de ocuparnos de ellas 
en números sucesivos, no hacepios 
más que indicar en el presente. 

da por complacerlos ó para pro
porcionarles ventajas, intentaron des
alojar de los wagoneí*. de 1.a á los 
que tenian billetes de 2.°; pero sin 
molestarse lo más mínimo para pro
porcionarles el asiento que les co-
rrospondifí, dando con esto Djargen á 
varios altercados, que gracias á la 
prudencia de los viajemos no han te
nido consecuencias. 

Por lo expuesto se deduce, y esto 
es lo que nos importa aclarar, que la 
Empresa ha cuidado mas de defender 
sus intereses que de servir al pú
blico. 

Gobierno civil es una luz en torno de 
la cual revolotea. 

¡Mucho cuidado, no sea que se le 
quemen las al asi , * < 

O que le apaguen la luz. 

El teniente de infantería D. Fe
lipe Pm-ez blanco ha sido destinado 
al batallón Reserva de Verin. 

cidio—Allariz, contra Pedro Conde. 
12 idem., Dr. ííil—-Lesiones, Oren

se, contra José Feijoo. 

Nuestros estimados colegas El 
Diario de Lugo y La Voz de Galicia 
se ocupan con frases en extremo l i 
sonjeras para el autor, del Tratado de 
Aritmética recientemente publicado 
por nuestro particular amigo D . Ra
món Abollas, Regente de la Escuela 
Normal de esta ciudad. 

La Empresa del ferro-carril de 
Orense á Vigo debe estar bdüándose 
en agua de rosas poí haber cumplido 

. á satisfacción el más constante de 
.sus deseos—qüe nos es conocido por 
haberlo ajado en carteles en pa
rajes Ipúblicos—de proporcionarnos 
todo género de ventajas y comodi
dades,. 

En efecto, á las ocho de la m a ñ a 
na ¡fdel dia 2, partió el tren especial 
de la estación de Orense, llegando 
sin novedad á la de Barbantes. 

- Desde allí, vióronse precisados los 
romeros á emprenderá pié los cuatro 
kilómetros y medio que distan d é l a 
estación al punto donde se celebra la 
fiesta del Beato Wintíla^ pues los co
ches que hacían el servicio en el 
trayecto eran insuficientes para con
ducir á la Inmensa multitud que acu
dió á la romería. 

Una vez allí, los expedicionarios 
tuvieron que pasar las mayores pri
vaciones,, pues como era natural ca
recía la aldea dé los hospedajes y 
víveres necesarios. 

Llegada la noche, soberanamente 
aburridos, y cada cuai como pudo 
regresó á la estación^ tornando por 
asalto los wagones del tren que habia 
de couducirlos á Orense. 

La Empresa, también en su cons
tante deseo de proporcionar comodida
des al público habia expedido más 
billetes de 3.a de los que en realidad 
podían tener cabida en los wagones, 
y ya por previsión ó por abuso los 
que en aquellos no encontraron co-
ínodidad se pasaron á ios de 2'.% y 
por mantener la gradación ascen
dente los de 2.a se corrieron á 1.a 
Asi y todo, muchos viajeros, por no 
encontrar asiento tuvieron que con
formarse con venir d« pie en los bal
concillos del tren. 

Aunque el público tenia perfecto 
uerechopara quejarse, no produjo la 
Kiás leve reclamación; en cambio los 
eu]pleados de la Empresa, sin da-

El 'conocido escritor gallego don 
Ramón Segad1 Campoamor, ha te
nido la amabili ind de enviarnos un 
ejemplar de su novela Pablo Gómez. 

Lo correcto del estilo y lo intere
sante y ameno de la narración, hacen 
esta obra recomendable á los ojos de 
los amantes de las bellas letras. 

Ha llegado á esta capital nüeslró 
querido amigo y paisano don Modes
to Fernandez y González, ilustrado 
escritory hacendista v-uitajosamente 
conocido por 'as o )ra.t literarias y fi
nancieras queha paolieadoea Madrid; 

Han sido significados para la en
comienda de Isabel laCatólica nues
tros queridos amigos I) . Luciano P i -
gueras Presidente de la Diputación 
provincial y l ) . Feliciano Pérez Bo
bo, Alcalde de esta ciudad. 

Hemos tenido el gusto de saludar 
en esta redacción á nuestros queri
dos amigos y compañerosD. Eladio 

j do Lema, Directó'r del i^zro Vigt 
i y D. Hicardo Senra, redactor del 

raismó estimado Colega. 

Se ha posesionado de la Delega
ción del Banco de España de está 
provincia l Jefe económico Cesante^ 
D . Juan Francisco Sanz. 

Él Sr. Blanco Hajoy^ que sé en
cuentra accidentalmente en estacapi-

, parece que tiene las mayores es
peranzas de que se le dispensen en 
los centros oficiales las complacen
cias de antaño. Aun cuandu hizo 
marcadamente Una evolución hácia 
la izquierda, no perdió sus aficiones 
á la política conservadora reconocida 
en el pacto. 

Los mas caracterizados conservado
res dd distrito de Verín, llamados sin 
duda por el diputado qué se ha acogi
do á la Mmo negra para exhibirse en 
el Congreso como especial crimina
lista é interpolador de empuje, ce
lebraron con el algunasconferencias, 
de las que; al decir de los que compo
nen la desbandada del pacto, han de 
resultar inevitabltímente aconteci
mientos que formarán epocá y prós
peros para los hermanos Becerra, que 
mantienen en Verín la causa del 
Sr. Bugallal. 

Estas concomitancias con los ene
migos de los elementos liberales, y 
precisamente contra losde la izquier
da dinástica, en cuyas filas dic^ mi-
litarel referido Diputado á Coi tes, ha
blan muv alto en favor de la pureza 
de pi'incipios y déla lealtad y conse
cuencia políticas del Sr. Blanco Ha-
joy, quien asi procediendo, ó hace 
traición á sus ideas ó carece de ellas 
y cree que se encuentra en las Ba
tuecas. 

Hay otra particularidad digna de 
advertir en su señoril y por la que 
mu^ bien pudiéramos calificarle de 
diputado mariposa. 

Valiéndonos de una metáfora, el 

El reg-imiéütb dé Burgos que so 
hallaba en Santoña, ha sido destina
do á reforzar la guarnición del dis
trito de Galicia, habiendo recibido 
ya la orden de marcha. 

Si como no dudamos el señor Sán
chez tregua cumple su palabra, la 
plana mayor y música del mencio
nado regimiento residirán en Orense. 

Durante la semana última hubo en 
éste hospital provincial el movimien
to siguiente: 

Existencia en 26 de Marzo.. 
Futrados . ; 

Total . . . 

Dados de a l t a . . . . . . . . 1( 
Fallecidos... ] 

106 
80 

136 

11 

Existencia eü 2 de i b r i l . . . 125 

A Éitli eixcia f!c lo criminal . 

Causas que ingresaron en la Secre
taria de esta Audiencia en estos úl

timos dias. 

Allariz.—Contra Ramón Alvarez, 
sobry hurto. 

Bando. —Lesiones. 
B ande.—Contra José FelixCar-

neiro, sobre robo fustrado. 
Valdeorras.—Contra Joaquín Ga

yóse sobre usurpación de atribucio
nes. 

Orense. —Sobro lesiones. 

Señalamientos para j uicio oral. 

9 de Abri l Lic. Tabeada—Homi-

T E A T R O 

GRAN COBPAÑIA DE ZARZUELA 

' bajo la dirección de 

Don Maximino Fernandez* 

Gran Función para e! jueiíes 5 de í k t l de 1SS3, 

SEGUNDA REPRESENTACIOK 

de la gran obra de espectáculo el 
melodrama lírico en tres actos, en 
prosa y verso, original de D. Miguel 
Bamos Carnon, música del maestro 
thapí , titnlado: 

LA TEMPESTAD 
RIPARTO 

Angela i , 
Roberto 
Margar i ta . . . . . . 
Una aldeana... . 
Simón. 
Beltran 
31 ate o 
E l Juez 
El Procurador.. 
Uji pescador.... 
Marinem 1.°.. < 
Marinero 2 . ° . . . 

Srta. González 
Sra. Carmena. 

» Lamaña" 
» Llinars. 

Sres. Fernandez. 
» O renga 
» Senis. 
» Riva. 
>> Alcalde. 
» Beltran 
» Suarez. 
» Gil 

MÍOjeres del pueblo, marineros y pes^ 
cadores. 

La acción en iinpuerío de Bretaña en los primeros años de es!e sigla 

ENTRADA GENáRAL 4 REALES 

T e l e g r a m a . 

Madrid 4 . 

Publicaráse en breve con
vocatoria elecciones munici
pales. 

E n el Congreso presenta
ron los izquierdistas una 
enmienda pidéindo la súpre" 
sion del Juramento, 

Continúa en el Senado 
discusión júradú. 

E l duqúe de Uóntpensler 
represénittrá á España en 
el actú de la coronación del 
Czar de Rusia, 

Cotización cuatros 646 55 

ímp. de EL Eco DE ORENSE; 

Alba, 13, Sajó: 
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FÁBRICA DE JABON 
DE 

Comoona prueba df la buetia aceptac ión qne han obtenido los j-abomes de 
n i fábrica, puedo Jec ir que. «n un u ñ o — d « s d t Octubre del 81 hasta jguul mes 
íi^l S2 — ht fabricado y vendido 14.3é'0 arrobas de ja )on, ransidad considerable 

î se tiene presentti soio cu«tUa esta fáteiica dos aSos de -existencia y qu€ 
hiista hace poco «adití quería e n O a l i c i a « tro jaban que no fuese el sevillano. 

Abura íae dado ,pri<ici{)jo á la fab-ncarion de ¿«bou «erde y sigo fabricando 
las clases ^ue pueden verse á cont inuac ión , •cuyos .prc-dios, atendida su buena 
caücíad, «o tienen conapetencia en toda í - í a lk ia . 

CLASES T PRECIOS 

Finta sevillana 
— •encarnada 
— verde 
— blanco 

á 130 rs . quintal gallego, 
á 130 
á 120 — 
á 120 r— 

P R Í N C I P E Y V E L A Z Q U E Z M O R E N O 

P E K F E C C I . ) N D E M A QU I N A S P A 11 A 

de 

PEÜFEC-
1401INAS 

PARA 
COSER 

del sislema SL»^^ 
fabricadas en Alemania 

E X C O M P E T E N C I A 

con las tle S i u g e r fabricadas en .\ncva-
York. 

Los precios son: Máquinas ¿fojonm Régia para coser á fmano de 
eíegaofeisinaa coasitp-ucíion, 36(1* reales»—Sistema Seidet número 1,1 
para coser eon ^ié,5ü@..--Má;quáaa Medima,%HtQ.-~ldem núm. 4,800. 
—i/áquina Seidet&om brazo y tabla para doblar, 800. 

Venda.á planos y a l « o n t a d o 

Pagándolas al contado se refeajael l'í por I O O . 
Representaiiíte en Orense: D . iíamon Pareja Sueíro. Depósito de 

calzado, calle 4e las rieulas, esquina la plaza de la Consti
tución. 

Se /aclitan, pmsjwctoS. 

Establecimiento de calzado 
DE 

Oseme, . Plaza Moyor. 

En este antiguo €slablec¡mienlo, que eada dia 
viene recibiendo mas ostensiblemente el favor del 
público, se hace toda dase de calzado para señoras, 
-caballeros y niños, con le períeecion qne tiene acre' 
-dilado, á un precio sumamente económico, 

t & O R E N S E , P L A T A M A Y O R , O R E N S E : 

GKAPi ALMACEN M I S I C A L t INSTRUMENTAL 
DE 

CalU de Píieria del Aire y PadreFeijóo. 
O R E N S E . 

9 
•m 
» 
m 
m 
m 

m 
•m 

m 

m 
m 

«) 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
m 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

P¡a\ios garantizados, de las mejores fábricas, ne- % 
tre otras las de E r a r , Pleyel Bor, Chasaigne, etc. « 

Órganos de todas clases (gran novedad para tocar I 
sin saber música). S 

I Él 

Insirumentos de metal, pistón y cilindro para ban- # 
das militares; ídem de cuerda para orquesta. « 

Cajas de música en pequeño y grande lamáño, « 
Acordeones franceses y alemanes. t 
Bandurrias y guitarras. « 
Concertinas. | 
Cañeras y atriles. | 
Aecesoríos para todos los instrumentos. | 
Albums de música, gran lujo. | 
Papel de música. | 

Métodos y esludios para todos los íns t rumeí i tos , | 
Música de ópera y zarzuela; id. religiosa; id. en J 

partitura; id. de baile, í 
NOTA. Las ventas al contado y á plazos.—Se alquilan órganos J 
y pianos, 

SE 
150 moyos de vino 

blanco y tinta de la 
mejor calidad, de la 
ribera deOrense. 

En la calle de Sa« 
miguel, núm. 15 da
rán razón. 


